
 



 



 

Artículo / Fracción / 
Párrafo 

REDACCIÓN ACTUAL (VIGENTE) REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 1°, 
Modifica párrafo 4° 

Queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, la orientación sexual, la 
identidad y la expresión de género, el 
estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 

Queda prohibida toda 
discriminación  
[...]  
El Estado garantizará el derecho a 
la igualdad sustantiva y a una vida 
libre de violencias; Asimismo 
garantizará que a trabajo igual 
corresponderá salario igual, sin 
distinción alguna. 

Artículo 67, párrafo 
primero y adición. 

Se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial del Estado en el Supremo 
Tribunal de Justicia, el Órgano de 
Administración Judicial y el Tribunal 
de Disciplina Judicial, en los términos 
que establezca la Ley Orgánica. 

El Poder Judicial se integra por el 
Supremo Tribunal, Tribunal de 
Disciplina y Juzgados, electos bajo 
el principio de paridad en la 
postulación de candidaturas. 

Artículo 102, 
párrafo segundo. 

La procuración de justicia se realizará 
con base en los principios de 
autonomía... 

La procuración de justicia será con 
perspectiva de género. La Fiscalía 
contará con fiscalías 
especializadas para investigar 
delitos de violencia contra las 
mujeres. 

Artículo 112, 
párrafo segundo. 

Los Ayuntamientos se integrarán 
conforme a la ley... se respetarán los 
usos y costumbres... 

Los Ayuntamientos se integrarán 
bajo el principio de paridad de 
género en todos los niveles. En 
municipios indígenas se 
garantizará la igualdad sustantiva. 



 



 


